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Quito, 14 de Diciembre del 2012 00 . NIC. 20 
| 

(Y erintendéncia de] — 
SEÑORES laa . compañias 

20 uc. 20 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ! 4 

: A   
  

Presente, 

De mi consideración: 

  

Por medio de la presente informo a ustedes que a través de la escritura pública 

celebrada el 14 de Diciembre del 2012, ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes, 

Notario Cnarto Encargado del cantón Quito, se realizó la siguiente cesión: 

y calidad de cedentes los cónyuges EDGAR GUSTAVO CAZAR 
a 

PURUNCAJAS Y MONICA PATRICIA LEIME SOSA, portadores de la C.C. Nos. 

1706890306 Y 1707201664, respectivamente, de estado civil casados entre si, de 

1 

acumulativas e indivisibles de DIEZ DOLARES AMERICANOS de valor nominal 

cada una. bj En calidad de cedente el señor MIGUEL ANGEL LEIME SOSA, 

portador de la €.€. No. 170056158-1, de estado civil divorciado, de nacionalidad 

ecuatoriana, cedió doscientas participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de DIEZ DOLARES AMERICANOS de valor nominal cada una. e) En 

ralidad de cedente la señorita ESPAÑA PATRICIA RIVADENEIRA CRUZ, 

portadora de la cedula de ciudadanía No. 171228799.-2, de estado civil soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana, cedió doscientas participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de DIEZ DÓLARES AMERICANOS de valor nominal 

cada una; d) En calidad de cedente el señor JULIO FERNANDO LEIME SOSA, 

portador de la CC. No. 170821822-5, de estado civil divorciado, de nacionalidad 

ecuatoriana, cedió doscientas participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de DIEZ DOLARES AMERICANOS de valor nominal cada uno. 

Todos los cedentes cedieron sus participaciones antes señaladas a favor de la 

a señora ZOILA RIOS, portadora de la cédula de ciudadania No. 

110044419-7, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana. 

cestonaria 

Adiunto escritura pública de cesión de participaciones con razón del Registro 

Mercantil correspondiente a la cestón. 

  

Cp TRINTENDENCIA A: 

CTA LOM PANAS 
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edades
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Adicionalmente, una vez realizado el registro de la presente seción notificada a 

ustedes, solicito se sirva otorgarme la nómina de socios actualizada de la ___ 
00 ATA a < compañia. 

A A 

  

e a 

Particalh que informo para los fines consiguientes. 

Agradeciendo su atención. - 
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ESCRITURA Numero (023001 

ato/Tueron cancelad 

$ SS porel valor de: 

CESIóN DE FARTICIFACIONES DE LA COMPAÑIA 

FENIXSECURITY INTEGRAL CIA. LTDA. 

OTORGADA FOR: 

EDGAR GUSTAVO CAZAR FURUNCAJAS Y OTROS 

A FAVOR DE: ZOILA RICARDA RIOS MALDONADO 

CUANTA: USD. 8.000,00 

PR íD1 3  COFIAS . 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

  

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy viernes catorce de diciembre del año dos mil 

  

doce, ante mi doctor LIDER  MORETA GAVILANES. —NOTARIO Peer: 

FUBELICO CUARTO (E) DE _ESTE CANTÓN» comparecen por una 
  

parte en calidad de cedentes los señores: EDGAR sustavo (y) 

CAZAR FPURUNCAJAS Y MONICA PATRICIA LEIME SOSA, de estado 
  

A A 

civil casados entre si, por sus propios derechos; MIGUEL 
po 

ANGEL  LEIME SUSA, de estado civil divorciado, por sis 
e 

propios derechos; ESPAÑA FATRICIA RIVADENEIRA CRUZ, delo) 

      
Quito/-/E 

A JOW A 

estado civil soltera, por sus propios derechos; y, Y 
a 

TR 

FERNANDO LEIME SOSA, divorciados, por sus propios 

derechos3 yc por otra parte en calidad dercesionaria la 

Us 

señora ZOILA RICARDA RIOS MALDONADO, de estado civil ” 
A DAS 

  

O



casada . con el señor Felix Neira, por sus propios 

y . . . 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

y. ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces Y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me 

presentan para que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que dice: SEMOR 

NOTARIO: Enm el Registro de Escrituras Fúblicas a su 

cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMFARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la siguiente escritura pública, por una parte, en 

calidad de CEDENTES: los cónvuges señores EDGAR GUSTAVO 

CAZAR FURUNCAJAS Y MONICA FATRICIA LEIME SOSÁ, casados 

entre sí, por sus propios derechos; MIGUEL ANGEL LEIME 

SOSA. divorciado, por sus propios derechos¿; ESFAÑA 

FATRICIA RKIVADENEIRA CRUZ, soltera, por sus propios 

derechos y.« JULIO FERNANDO LEIME SOSA, divorciado, por 

sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIA la señora ZDILA RICARDA RIOS MALDONADO, de 

estado civil casada con el señor Felix Neira, por sus 

propios derechos. Todos los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; hábiles 

para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

La compañia FENIXSECURITY INTEGRAL CIA.  LTDA.., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el 

diecinueve de diciembre. del dos mil siete, ante el 

  

 



ía 
DR. LIDER MORETA GAVILANES ae Ma 

  

NOTARIA Doctor Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del can Ye 
CUARTA 

Quito. instrumento que se encuentra debidamente inscri 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el siete oie) - Ecuador     
enero del dos mil ocho, con un capital social suscritojf> 
A 

pagado de diez 4 

  

Norteamérica (USD. 10.000,00)4 b) Con fecha diecinue 

a ma a 
4 qA 00 q——_— a 

de agosto del dos mil ocho, la compañía FENIXSECURITY 

INTEGRAL CIA. LTDA, realizó el cambio de su objeto 

social y reforma de estatutos, según consta de la 
A 

escritura pública celebrada ante el Doctor Lider Moreta po 0 

Gavilanes, Notario Público Cuarto Suplente del cantón 

Quito. y legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guito el veinte y nueve de agosto del dos mil 

ochos cl Mediante escritura pública celebrada el dos de 

diciembre del dos mil once, ante el Notario Cuarto 

Encargado del cantón QUito, doctor Lider Moreta 

Gavilanes, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Cuito con fecha treinta de diciembre del dos mil 

once, los señores cónyuges EDGAR GUSTAVO CAZAR 

FURUNCAJAS Y MONICA FATRICIA LEIME SOSA; cónyuges FELIX 

NICOLAY NEIRA RIOS Y EVA ALEXANDRA LEIME SOSA; señor 

MIGUEL ANGEL LEIHNE SOSA, y, la señorita ESPARA  FATRICIA 

RIVADENEIRA CRUZ, cedieron cada uno cincuenta 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de DIEZ DOLARES AMERICANOS de valor nominal 

cada Unas, a favor del señor JULIO FERNANDO LEIME SOSA, 

quedando de esta manera como propietarios de DOSCIENTAS 

FARTICIPACIONES de diez dólares cada una Y, d) La Junta



1 

General Extraordinaria y Universal de Socios de. la 

Compañía FENIXSECURITY INTEGRAL ElA. LTDA. celebrada el 

  

a 

¿día Yrernes siete de septiembre del (año dos mil “docs, ) 

autorizó legalmente y en forma unánime a los socios 

señores EDGAR GUSTAVO CAZAR FURUNCAJAS, casado con la 

señora Mónica Fatricia Leime Sosa] MIGUEL ÁNGEL LEIME 

SoOsás ESPAÑA  FATRICIA RIVADENEIRA CRUZ; Ya JULIO 

FERNANDO LEIME SOSA. a fin de que procedan a ceder la 

totalidad de las participaciones que actualmente poseen 

en el capital de la compañia es decir  DOSCIENTAS 

FPARTICIFACIONES de diez dólares cada Unas, a favor de la 

señora Zoila Ricarda Ríos Maldonado. TERCERA: CESION DE 

FARTICIFPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y 

debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañia FENIXSECURITY 

INTEGRAL CIA. LTDA celebrada el viernes siete de 

septiembre del dos mil doce, los señores: a) Cónyuges 

EDGAR GUSTAVO CAZAR FURUNCAJAS Y MONICA FATRICIA LEIME 

SOSA, ceden y traspasan doscientas participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de DIEZ 

DOLARES AMERICANOS de valor nominal cada Una, a favor de 

la señora ZOILA RICARDA RIOS MALDONADOs b) El  señar 

MIGUEL ANGEL. LEIME SOSA, cede y traspasa doscientas 

participaciones sociales. iguales, acumulativas e 

indivisibles de DIEZ DóSLARES AMERICANOS de valor nominal 

cada Una, a favor de la señora Z0OILA RICARDA RKIOS 

MALDONADO: Cc) La señorita ESPAÑA FATRICIA RIVADENEIRA 

CRUZ, cede Y traspasa doscientas participaciones 

 



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

    
   
   

  

NOTARIA sociales. iquales, acumulativas e indivisibles de DIRA 

CUARTA 
DÓLARES AMERICANOS de valor nominal cada una, a favor 

la señora ZOILA RICARDA RIOS MALDONADO: y, d) El Lo 

JULIO FERNANDO LEIME SOSA, declara que cede y traspask 

doscientas participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de DIEZ DOLARES AMERICANOS 

de valor nominal cada tna. a favor de la señora ZOILA 

RICARDA RIOS MALDONADO. For su parte la CESIONARIA 

señora ZOILA RIOS, acepta la cesión por ser en su 

beneficio. La cesión comprende todos los derechos y 

beneficios sociales derivados de la propiedad de las 

participaciones sociales cedidas. CUARTA" FRECIO.-— Las 

partes han acordado que el precio de las participaciones 

sociales sean el valor nominal de las mismas, es decir 

OCHO MIL. DOLARES AMERICANOS, valor que los CEDENTES 

declaran haber recibido de la CESIONARIA en numerario y 

a su entera satisfacción, sin que tengan ningún reclamo 

que hacer y por do tanto, sin reservarse ningún derecho. 

QUINTA: NUEVO CUADRO DE SOCIOS Y FARTICIFACIONES.- De 

conformidad con la césión de participaciones que 

antecede, el nuevo cuadro de participaciones y socios de 

la compañia FENIXSECURITY INTEGRAL CIA. LTDA., será el 

siguiente: 

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL SOCIAL NUMERO DE 

ACTUAL PARTICIPACIONES 

(USD. 10 CAD 
Felix Nicolay USD. 2.000,00 ( 200 Y 
Meira Rios Ll 

Zoila USD. 8.000,00  L 800 / 
Rios 

TOTAL UsD.10.000,00 1000          



. SEXTA: INSCRIFCION Y  MARGINACION.—- En todo cuanto 

. no -5e hubiera regulado en el presente 

instrumento, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañias y el Código Civil, quedando autorizados 

mutuamente los comparecientes para solicitar su 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, 

hacer sentar las razones al margen de las matrices de la 

escritura pública de constitución y de cambio de 

Objeto Social y Reforma de Estatutos de la compañia, Y 

remitir a la Superintendencia de Compañias copia de esta 

escritura, una vez cumplidas dichas diligencias. 

SEPTIMA. ACEFTACISN.— Las partes aceptan el total 

contenido de este contrato, por estar hecho en 

seguridad de sus mutuos intereses. Usted Señor 

Notario sirvase agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez del presente instrumento. HASTA AGU1 LA 

MINUTA. Que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas Y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el señor doctor 

Alcivar Vaca, afiliado del Colegio de Abogados de 

Fichincha,s, bajo el número de matrícula doce mil 

ciento cincuenta y uno. Fara la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos Y 

requisitos previstos en la Ley Notarial: Ya leida 

que les fue a los comparecientes por mí el Notario, 

se ratifican Y  Tirman conmigo en unidad de acto 

 



    

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, 

toda cuanto doy tfe.- 
Dr. 

Mat resrrt e 
SR. EDGAR GUSTAVO CAZAR FPURUNCAJAS 
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SETA. ESPARA FATRICIA RIVADENEIRA CRUZ 

SEK. JUL 

  

  

SRA. ZOILA 

  

A CORTINA CION LOS HABILITANTES. 
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» “— REPÚBMDA DEL ECUADOR 
NY SÍ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CON CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 97/05/2011 

057-0091 1100444197 mu 

NÚMERO - CÉDULA 
RIOS MALDONADO ZOILA RICARDA 

    

m— Ñ 

REPÚ | ns DEL ECUADOR gp



  

  

  
  

E REPÚBLICADEL ECUADOR * 

   
   

   

Y : CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
am d. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

 AABOO3A 1709561581 . my 116-0087 1712987002 
: NÚMERO * CÉDULA NÚMERO CÉDULA. Me 

LEIMESOSA MIGUEL ANSEL RIVADENEIRA CRUZ ESPANA PATRICIA 

PICHINCHA QUITO » PICHINCHA , 

PROVINCIA ÓN PROVINCIA - 
- : CALDERON ¡RON CALDERON y; 

z PARROQUIA y PARROQUIA   
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ATA 
— REPÚBLICADEL ECUADOR 

> o ECUADOR 
S LA cn CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Laa 
TA SALA OSO 

” REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 007-9100 4707901664 

NÚMERO CÉDULA ñ 

389-0041 4706890306 mum * 

NÚMERO CÉDULA LEE SOSA MONICA PATRICIA — 

O UNCAJAS EDGAR 
PICHINCHA Quo 
PROVINCIA 

CANTÓN 

GHILLOGALLO 
CHILLOGALLO 

PARROQUIA 

— E 
(E) DELA 

  

rá SN < « Lider Mor Gawil á ES Ni tasa y i hi 

doy FE, que mn, COPIA FOre    
    



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA FENIXS TY INTEGRAL CIA. LTDA.    
   

  

En esta ciudad de San Francisco de Qhito, Distrito Metropolitano, a los 07 dias del 

mes de Septiembre del año 20124 las 15h30, siendo el día y hora señalados a fin 
de que tenga lugar la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañia FENIXSE INTEGRAL CIA. LTDA. en el domicilio principal 
de la misma, ubicado/en la Calle Hermanos Pazmiño E 4,430 y Avenida Seis de 

Diciembre, Edifici Benalcazar Cien, Tercer Pisp Oficin 303, con la asistencia de 

los socios/ de fla compañía los señores: | ED GUSTAVO CAZAR 
PURUNCAJAS, FELIX NIPÓLAY NEIRA RIOS|/MIGUEL ANGEL LEIME 
SOSA; [JULIO FERNANDO LEIME SOSAY y ESPAÑA PATRICIA 
RIVADENEIRA CRUZ, Propietarios de 200 participaciones de diez dólares cada 

uno, equivalentes al 100% del capital social. 

    

   

    

     

Enrontrándose presentes los socios que representan el 100% del capital social de 

“la compañia se declaran instalados en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía FENIXSECURITY INTEGRAL CIA LTDA, renunciando a 
la convocatoria previa de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley 

de Compañías. 

Actúa en calidad de Secretario el señor Felix Neira Rios, Gerente General de la 

misma, quien verifica sí todos socios la aceptan, como en efecto así se manifiestan 

para la celebración de la presente junta 

Actúa como Presidente el señor Gustavo Cazar Puruncajas, quien propone como 

.. Énico punto a tratarse en esta Junta, el siguiente: 

PUNTO UNICO: CONOCIMIENTO Y APROBACION DE CESION DE 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA SEÑORA ZOILA RICARDA RIOS 

MALDONADO. 

Con respecto al único punto del orden del día a tratar, toma la palabra en primer



lugar la señorita España Patricia Rivadeneira Cruz, luego el señor Edgar Gustavo 
Cazar Puruncajas, a continuación el Miguel Angel Leime Sosa y finalmente el 

señor Julio Fernando Leime Sosa, quienes manifiestan que es su deseo el ceder la 

totalidad de las participaciones sociales que cada uno tiene en el capital de la 
compañia, es decir doscientas participaciones sociales de diez dólares americanos 
cada una, por lo que solicitan a la Junta autoricen ceder estas paricipaciones a 

favor de la señora Zoila Ricarda Rios Maldonado. 

En forma unánime la Junta General procede a autorizar a los socios Edgar Gustavo 
Cazar Purunrajas, España Patricia Rivadeneira Cruz, Miguel Angel Leime Sosa y 
Julio Femando Leime Sosa, para que cada uno de ellos, efectien la cesión de 
doscientas participaciones sociales de diez dólares americanos cada una, y que les 
pertenece en el capital de la Compañia FENIXSECURITY INTEGRAL CIA. 
LTDA, a favor de la señora ZOILA RICARDA RIOS MALDONADO, 
manifestando que si los socios quieren ceder las acciones y de ser su deseo y 
voluntad no hay nada que impida hacerlo, quedando autorizados para que efectúen 

todos los trámites legales pertinentes. 

Por lo tanto la presente cesión de participaciones se realiza de conformidad con el 
siguiente cuadro: 

  

  

  

  
  

  

  

            

CEDENTE | CESIONARIA [PARTICIPACIONES [PARTICIPACIONES 
ANTERIORES CEDIDAS 

10, 00 C/D) (USD. 10, 00 CD) 
Edgar Gustavo — | Zoila Ricarda 20  / 200 
Cazar Puruncajas | Rios Maldonado 

Julito Fernando Zoila Ricarda 200 / 200 

Leime Sosa Rios Maldonado y 

Miguel Angel — | Zoila Ricarda 200 / 200 
Letme Sosa Rios Maldonado / 

España Patricia | Zoila Ricarda 200  / 200 
Rivadeneira Cruz | Rios Maldonado 

TOTAL 800 800 

Quedando con esta sesión «el NUEVO CUADRO DE SOCIOS Y 

PARTICIPACIONES integrado de la siguientes forma:



  

(€ NCH 

  

  

SECURITY Integral Cia. Ltda. o    
  

SOCIOS CAPITAL SOCIAL NUMERO DE 

  

  

  

          

ACTUAL PARTICIPACIONES 
V 1 (USD. 10C1B7 

Felix Nicolay USD. 2.000,00 / | 200 : 
Neira Rios Y Lí. 
Zoila Ricarda USD. 8.000,00 [ 200 ,Í 
Rios Maldonado 

TOTAL U$D.10.000.00 - 1000 
  

Una vez que se ha tratado el único punto del orden del día, la Junta General 

declara levanta la sesión y concede unos minutos de receso para que se elaborela  - 
presente acta. 

Siendo 17H50 se reinstala la Junta y leida en su totalidad el acta, los socios la 
aprueban, firmando para constancia y el presidente declara concluida la Junta 
General de Socios. 

  

   Sr. Edgar Gustavo Cazar Puruncajas E 

Presidente-Socio erente General-Socio 

sido 
Sra. España Patricia Rivadeneira Cruz 

Socia      Sr. JjulidFernando Leime Sosa 

Socio



  

HásTá AQUI LOS HADILITANTES . 

otorgá ante mí doctor LIDER MORETÁ BAYILANES., —(HOTARIO FUBLICO 

CUARTO. ENCARGADO DE LA — NOTARIA, en la fecha que consta del 

instrumentos y. en fe ello confiero esta TERCERÁ COFIA CERTIFICADA, DE 

Lá. CESION DE -FARTICIFACIONES DE CLA COMFASIA FENIXSECURITY  IMTEGRAL 

Cl. LTDA, OTORGADA FOR El SERÓR EDGAR GUSTAVO. CAZAR FURUNCAJAS Y 

OTROS, EN FAVOR DE Lá SERODRÁ ZOILA RICARDA RIOS MALDONADO, debidamente 

sellada y Ffirgada hoy día lunes diecisiete de diciembre del año dos £ 

  

   

  

mil doce.-      
    

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

 



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

RAZON NOTARiáaL DE HARGINACION 
(LESION DE FARTICIFACIÓNE) 

Ez GANILANES , NOTARIO 

CN TN, TOME NOTA de la 

  

RAZON: o doctor 

PUELICO CUARTO (E) 

presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, ÁL 

MARGEN de la escritura de ECONSTITUCION DE LA COMPANIA 

DENOMINADA, FENIXSECURITY INTEGRAL TIA. LTDA. a. 

IERCOLES DIECTMUEYE DE DICIEMBRE DEL Art 

  

   

     

  

DOCTOR JAME SILLON ALBAÁRN, 

CARTON QUITE, ELO     

    

OTARIO L VARTO | ENCARGADO 
QUITO    11. Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador



  

¡Registro Mercantil Quito 

Y 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 49 de 

: REGISTRO MERCANTIL de siete de enero del dos mil ocho, a fs. 43, vuelta, tomo 

139, y número 002 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad 

Privada de siete de enero del dos mil ocho, a fs. 002, tomo 6 correspondiente a la 

Constitución de la compañía "FENIXSECURITY INTEGRAL CIA. LTDA.", lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el catorce de diciembre del 
dos mil doce, ante la Notaria Cuarto Encargado del cantón.- Quito, dieciocho de 

diciembre del dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

      ev'stro e, 

¿0er eESO dí y 
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